
  

      

      

     

LAS MIS A 
. AS MOR 0 
MER CC UMETATUTIGN 92 La DCi 

RESPECT Nao Lili Tan 

ECUADOR, EL sfa SIETE DEL WES DE HARZO sei “Año 

MAS, SIGUIENTES ; SEÑORES MANUER “AcusTÍN ULLeA HoRÁN 

ESTUDIANTE incenieno 

  

SOLTEROS E TNGENSERO HIROYI VERO" OHSAWA , " BASADO | 

     - COMPARECIENTES SIN- LOS DOS 

MO, JAPONES ENTENDIDO EN EL. IDIOMA       
EDADy CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, TIENEN 

YIL "NECESARIA PARA       
CONOCER: DSY FE. 31EN TSLMITE et :omyeto 

  

LUTERA LIBERTAD)», 

    

      

ESCRITURAS, PúsLtCAS QUE »AISU       Se ENCUENTRA 

" SELEBRAR pz CONF RIDAD CON_ LAS SIGUIENTES 

SAN MANIFESTAR .SU VILUNTAD  Cz LGNSTITULR A EN, 

-LESTRIMARINA Ofiñeo LTIAS, LOS. SEÑORES Ido suteno HiROJA 

CHSAxA, GE ESTADO CIVIL CASADO Y SE NACIONALIDAD 

MANUEL — AGUSTÍN ULLDA ÍCORÁN-, LEC ESTA DU CIVIL CASADY Y 
AAA 

  

Na GIERALIGAZ ESUAT RIANA, Y El INGENIERA 
PPP o o o 

.DE MIL 

PRIMEROS ECUATORIANAS Y EL ÚLTI 

 GASTELLANO 'y MAYORES D 

LA CAPA DAD Ci= 

OBLIGARSE: Y CONTRATAR, A QUIENES DE 

  

   

062 Í 
Ly sz. 

      

    

    dE 3Z 

  

      

Los .      
      

    
                 
         

      
      

  

         

     
   

  

HERA: ¿OTORGÁNTES 3 GELESRAN ESTE CUNTRATO Y DE MANERA EXPAE> 

  

   

      ULzKJ 
  

      
   

   



  
DEL LACCLEY, Y VOLUnTac “DE SUS FUNZADOAES y SERÁ ECUATI 

e -. . : . O an . 4 
” ” . . .ua a . . 

GASQUETE ) LÉ ESTADI Civil SOLTERA Y 2E NACIONALIDAD ECUATERIA=> 

ASMLIDAS LiniTADA  —NUZ 

ANSTITUCICRAL E SINFIRMIZAD Cia LESINANI A YOS ESTASLECILO 

CEN JLA Ley 0ELcuez fas! Y SUS ZISTATUTES QUE CoSTAN vit 

NUACIUÉN e TIEOT 

ICI CHALIDA SD Yo aut LO). Ca TO 

TIGULO Frio s DZL coli az cuuPañfa, cer RESPINSADAL 

Unt LIMITADA CUE SE 

CIAL DE La CSoupPalfa SERÁ DEDICARSE A LA ÍiP:RTACIÓN Y EX 

PSATACIÓN cE Equires ELECTRÓNICOS REFUESTOS Y ACCES” RIOS 

ASI CCLi0 TAWBIÉN A LA VENTA DE LAS MIS 

ESTE Pals y La COcuPrifa PGORÁ ¡CELEBRAR TDS Los] , 

ACTES "Y CONTRATOS  CIVI NERCANTILES PERMITIDOS POR. 

¡La LEY Y RHELACICNADUS CIN SY  CBJETO JUCLUSIVE POLRÉ 

SER SUCIA D ASCIONISTA -DE CUALQUIER COMPAÑÍA YA CONSTITHI= 

DA -0 INTERVENIR EN.SU SOGNSTITUCUÓN, SIEMPRE QUE TENGA], 

ESTIB  OULJETIS AFINES a ARTIJULO: TERCERO ¿NASIONALID 

Y GCUISÍLIO 2 LA NAcITNALILAS DE LA 3IMPARÍA POR MANDATO |  «- 

RIÁMA Y SU DRJICGILIC ES - La SIULAN DE QUAYAQUIL -9SIN PER-=> 

JJICIO. tz PIDER A571R SUCURSAL:S A AGENCIAS 'EN OTROS 

AZPÓCLICA 6: EZN EL EXTEARER «e ARTICULO CUAR 

     



    

   
     

  

    
        

    

        

           

  

       

     

  

    
                     

         
    
   

    

         
    

OQUIDARSE .ANTES DEL. 

o 

o 
E | 

"O LO TAL 2 EL CAPITAL 3:CIAL- DE La rn DE SIENCRHIL SU . ; _— | 

: CRIS ( Y 109.000,0:),c1v101D0 EN CIEN PARTICIPACIONES LZ . 

a 

o . 

- LIDAD, POR.CÁADA UNO DE; LOS SO019S, .- ÁRTICULO S5IXTO: SUSSTIPA 

a] SION Y PASO DEL CAPITAL SSSIAL DE dá COMPAÑIA 3EL INGENIERO 

HIRCJA VEXS ORSAWA HA ¿SUSCRITO SCHENTA PARTIQUPACIÓNES DE 

" UN LIL SUCRES. CADA UNA.Y LAS HA PAGADO EN SU TITALIDAY 

|] CSNTADO Y EN DINET) EN EFECTIVO. ¿MEDIANTE DEPÍSITO -HECHS EN 

.. LA CUENTA DE, INTEURACIÓN DE CAPITAL sE LA CEMPAÑÍA, ABIERT 

e | PARA EL EFECTI EN; El BANCO DE LONDRES “Y - AMÉRICA DEL SUB 

e | Llzitace,DE La C1U 4D GE GUAYAQUIL; EL SEÑOR MANUEL AGUSTÍN 

ULLOA hi5rRÁN HA SUSCRITO DIEZ PARTICIPACIONES DE Hi ALIL, Ss 

pesos CALA UNA Y LAS HA PAGADS EN SU TOTALIDAD ¿DE CONTADO 

       MECIANTE DEPÍSITO HECHO EN La    
   

LEN DINERO EN EFECTIV ENT: 

     DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, ABIERTA PARA EL E 

  

       
    

FECTO EN EL GANCG DE LonorÉs Y AuÉr.1CA DEL SUB 

    
    

LA CIUDAD DE ZUAYAQUIL5 Y, EL INGENIERO CARLOS ENRIQUE 

  

MAz     

    
    

  

m | .CA ASQUETE HA SUSCRITO DIEZ PARTICIPACIONES DE" UN MIL _SUCTES 

. CADA "UNA Y LAS HA PAGADO EN SU TITALIDAD yDE CONTADO Y EN 

26 DINEGC EN EFECTIVO, REGIA NTE DEPÍSI170 "HECHO EN LA QUENTA DE IN-. 
es o e , . P. 

s7 TEGRACISN' DEL CAPITAL S- .Crhán be SuPAGÍA. AEL 

se |: EFESTC EN EL -JANCO 6E LonoRÉS Y AMÉRICA DEL 3UB LISITADAS DEl. 
    

      

   



A A . o. . . e 

4) 

-.; kh Cilus 2 E GLA AYAQUIL, CONFORME: LO ACREDITA EL AJUNTO CERTIF1= 

e 
Cate DEL DEPL: ¿TO CSAFEFIDO POR EL _ANCO A 

    

   
  

TE, DE 'ESTA CIUDAD Y.QUE SE AGREGARÁ "A ESTA ESCRITURA COMO 04=- 
. s " 

CURERTO HABILITARTE y LO0S SUSCRIPTORES S LICITAN EL DESGULOSE( 

  

DEL MISUD, DEJÁNCOSE XERQXCOPIA CERTIFICADA EN AUTIS » NIT IJU 

LO SZPTIO 2 D2 LA JUNTA GENZRAL 92 SCTIOS 3 ES EL ota iu 

SUSTENO 3 DE La JomPanta, 32 2osiboÍ za DUENTO- A SU. ORGANIZA 

CIÉN Y FUNCIONAMIENTO A -LA LEY. DE COMPAÑÍAS Y Y ESTARÁ 

INTEGRADA POR L6S S6CIBS LECALLENTE CINVICSADÓS Y REUNIDOS .LA 

. . * 
NTA CEJERAL ESTARCÁ PRECIDIDA POR EL PRESIUENTE Y EL. 3€ 

RÁ SUSTITUIDO POR LA PERSONA ELEGIDA EN BAJA, 24538 zan 

PRESENTES EN LA REUNIÓN 

QENERAL NO PIDRÁ LINSIDERARSE- VÁLIDA NINTE 22058T4 TUÍ 

'- NA RARA DELIZERAR £ INVOCA: A 5 BIHSURBNZ d+. 

PRESENTIN O BMÍS DE La a S3PITAL 3.00.L 

DE LA COMPARÍA-) PERO EN- LA .SEGUNDA CUNVCCATURIA PODRÁ cdns' 

BLECER ESTA ¡CIRCUNSTANCIA EN LA GCONViCAT: 

NES DE La JUNTA Seve nar SON TODAS LAS ' ESTIPULADAS EN L 

LEY e ARTÍCULO -DISINO 3 LAS VUNTAS SZENERALES PUDEN sen £r 

'DINNARI AS Y EXTRACZDINARIAS y: EN LAS [ JUNTAS CENCIALES SEL Hu- 

DRÁ TRATARS 

LAD.. ARTICULC  —23253141.C O eE JUNTAS . 

S 2 LAS JUNTAS: GENERALES ONDINAGIAS., SE 

REUNIRÁN EN EL CCMICILIG. PRINCIPAL DE LA .CCHPA!: SÍa y UNA VEZ 

DENTAT DE LOS TRES MiSIS POSTERICPES A LA FINALUZan : 

   



Y CUALQUIER ¿TAD ASUNTO -. PUNTUALIZADO EN LA O MVOCATIRLA > 

ATTEDULO DADO SEGUNDO LaS JUTAS GENER. 
. “1 o” o, . oro. 

NN Y =1545 2 LAS JUNTAS SENERALES EXTRAORDINARIAS SE .REUNIRAN  'EN 

EL DIWICILAS ¿PRINCIPAL DE LA St GEAñÍA CUANZ SEA NECESARIO) 

Y FUEREN CUNVICADIS LOS sociss LEGAL“UENTE ,, PARA TRATAR 1,0 

'PURTUALIZADOS: EN La CEONVICATORIA .- 7 ATACULE Ds 

-CUO— TZRSOZR CAYOCATORIAS Las JUNTAS. FENERALES -Benán 

CONVECACAS P3R LA PRESENTE EN UNA DE LOS* PERIÍDICOS CE Aro 

o SARCULACIÓN- EN El BOHICILID PRINIVBAL DE LA. C3MPAñÍA, . CON] 

" quincz oÍas DE ANTICIFACIÓNy. DENTAS. :. ESTOS *curnce vfas rol. 

SE CINTARÍN -EL DECLA SONVICATIRIA NI-EL € LA _REUNIÉN ad 

TISÚLO DICHO CUARTO: DE LAS OTOISIONES 1. Se crzmarÁn PGR MA 

voala AJSULUTA DE LOS 3526103 PRISENTES, LOS VOTOS .EN BLANCO ,    SUMA 4 La? HaYorÍA ».= ARTICULO 237)Jum- 

DE LAS DELI¿ÉRA- 

LA Fisida DEL FoxsÚ a 

centiricasa DEL hora Y. 

CS SUEENTY JUSTIFIQUEN QUZ . 1N Tor “GE 4 - 

EN O La FIAMA PRAEYISTA ZN La LEY 2) EN EL ESTÁTOTI.SE 

IeccRRTRACÁN Tauerén za DICHA 

  

e
]
 s - - >. . » t . . » 

SI. 22. La .U. Tas o o 

. 

i SE LLEVARÁN En Hoyas uóviLEs la edu liry EN EL ADVEZSO Y 

    

Mr . o. ON . no. . O .- 
HIVES , ESE - O A E A A A A 

su“ mo mm 1D gu ¡OA A
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14 

17 

  

SOR LA JUNTA GENERAL ¿EN LA ASIA CSESIÓN Y SEZ Xx E EXTES DI1DAS Y 
. i ) . 

  

    

                      

A 

[NA A AAÓN[XS[AX XV TO 

E SAGAS A MÁS TARDAR DENTAU DE LOS QUINJE DÍAS pasremienes 

M La ecuniÉn oz La unta e ARTICULO > DECIMO | SEXTO: JUNTA 

B EIVEnS? ¿L DE OGSLDIOS 2 o COSTAMTE (LC6 DISPUESTO EN L9S AR 
PA - - O: 

“TICULES ANTERIDRES, LA. “UNTA SE ENTENDERÁ CONVICADA Y RUE. 
e 

DARÁ VÁLIDANENTE CSONSTITUÍDA EN CUALQUIER TIEMPO Y LUGAR -        

    
    

       

   
   

    

TRI DEL — TERRITORISC NACIONAL) PARA TRATAR CUALCGUI R'ASUNTOl, 

  

B1IHPRE QUE ESTE PRESENTE EL CAPITAL. S9CtAL PAGAC:S Y és 

  

ASISTENTES ¿QUIENES DEBERÁN SUBSCRIBIR EL ACTO BAJO SANCIÉ 
A 

DE NULIDAD ¿ACEPTAN POR UNANENIDAD LA CELEERACIÓN DE LA 

  

- JUNTAS IN EMBARGO CUALQUIERA DE LOS ASISTENTES PODRÁ ACOJE - 
AAA 

  

“CE ALA * DECISIÓN DE LOS ASUNTOS SOBRE LOS CUALES NO -S 
E E 

CONSIDERA SUFICIENTEMENTE ¡¿INFIRMADO e ARTICULO DEISIÑO SZ 

TINO. ¿DEL PRESILENTE 2 EL PRESIDENTE SERÁ ELEGIÓ” Por. LA 

JUNTA. GENERAL DE SOCIOS, POR EL LAZO DE CINCO-AÑOS, Y SU 

FACULTADES SON; PRESIDIR LA “UNTA GENERAL y ' SUPERVIGILA 
A o 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 e 

LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS: DE LA CONPAJCÍA Y-LA ACTUACIÓN 

DEL GERENTE, "Y SUSTITULR AL GE ENTE EN CASO DE  AUCENCIA E 

INCAPACIDAD TEMPORAL 0 CEFINITIVA DE ESTE El PRESIVENTE TÉN- 

DRÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

  

Comeañila SOLO Y SIN EL , CONCURSO DE NINGUN OTRO  FUN= 

CHONARIO, SIN LIMITACIONES DE NINGUNA NATURALEZA y HAST 
  

QUE LA pHUMTA GENERAL DE SCECIOS DESIGNE * UN NUEVO 3ER 

  

TE. ARTICULO DUCILO OSTIVO : DEL GERENTZ : Será ELE-G0 

DO POR LA JUNTA. SENERAL DE SUCIOS POR, EL "LAZO DE CINCO 

AÑOS Y TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUTIGIAL Y EXTRA: 

JUDICIAL DE LA ¡CotPaÑla SoLo Y SI” EL CONCUTSO . DE -NIMG 

STRO — FUNCIGNARID SiN LINITACIÓNES Di MINGUNA ESPECIE +0 

: 
. 

z 
. 

h
o
.
 

. 

       



  

     

        

= ¿SER REELEGIDO: — (NDEFINILASENTE .-— AñÑÍIÍCULO: D 

    
2 

Y CON ARREGLO 
e 

. MO <DEL. CIMISARIC : 

. N3MINARÁ UN O MISARIL, YOCIC-C NO DE LA CIMPAÑÍA] ¿QUIEN TEN 

a [| orá Los heberes Y ATRISUCIONES CONSTANTES EN: LA LEY DE: CCPA 

ERfas.-. ARTICULO VISGZSUO PRINZRO 2: DISCLUCION Y, LIKUITS3]CN 

NS LA COPADA £ La ComPañífa SE DISCLVERÁ POR LAS CAUSALES 

, ESTABLECIDAS POR LA LEY Y POR LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, "E 

so [ EJANTE ACUERDO DE Ly, JUNTA S GENERAL DE SOCI0s; CORRE SPONDIENDA 

ara La JUNTA ZENERAL NUMBRAR LICGUIDIALORES, QUIEN ACTUARÁ SONF3N- 

” |YEA- LA DIRECTRICES QUE. LE AGPUSIERE: LA JUNTA ZENERAL, PU- 

- | DIENDZ SER ELEGIDO COMO LIQUIDMADOR EL GERENTE e CLARITA : Lo 

FUSCRITOS FUNDADORES DE LA CouPa. ÍA AUTORIZAN AL ABIGASO Pa 

05 NUEL — SEMRANT MEIRA, PARA QUE REALICE TODAS LAS:TDILIGENSIAS 

6 [ITERDIENTIS A IBTENER LA APRGBACIÉN DE LA CONSTITUCIÓN DE-“ES 

vw | TA ComPAÁRÍa, EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y SU 11.SCRi[P- 

CIÉN (EN LOS REGISTROS CURRES? NRIENTES DEL REGA STRO. za. su
 

CANTIL DEL CANTÍÚN Y EN GENERAL PATA CUE REALICE. TOLDOS LOS AC 

TOS Y DILIZENCIAS NECESARIAS FARA SU LEGAL CONSTITUCIÉN , 1N- 

CLUSG PARA QUE 'TIORGUVE CUALQUIER ESCRITURA DE RECTIFICA, 

1d ALLARACIÓ ny COMVELIT Ctém AMPLIACIÓN , ETCETERA DE LA PRESEN 

TE ESCRITURA, Y PARA QUE PUEDA OBTENER” EZL REGISTRO Unhice. 

  

” DE CONTRIBUYENTES EN FAVOR DE LA CoIMPANÍA ELECTROMARINA TÍAl. 
sm 

m |oT4A-> DEBIENDOSE TENZR ESTA DECLARACIÓN COMO FCLFR AMPLIC 

sm | Y SUFICIENTE .. AGREGUE USTED SERE  (¿OTARIO LAS DEMÁS CLÁU 

a | SULAS-. DE ESTILO QUE CCNSULTEN LA EFICACIA Y VALIDEZ DE 

ESTE INSTRUMENTO, ASREGUE LBS ADJUNTOS CERTIFICADUS DE LA 

   



1 

10 

ar 

FATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIGNES! DEL GUAYAS y QUE . ACREDITA a 
vo 

     
“PPque Les suScriTOS NO  ADEUDAMOS VALOR” ALGUNS AL FISCO , 

Y EL APAREJACO CERTIFICADO DE DePÉSiTO B, “¡CARO GTORGADO PO 

s : . . . Ce y e o, 

EL BANCO DE LENDRES: Y AMÉRICA DEL :SuB- LIMITADA, EL:MISND 

-QUE ACREDITA HABERSE HECHOS EL DEPÉSATO PAGADO DEL CAPITAL 

"SUSCRITO EN SU TOTALIDAD, EN LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE*CA 

PITAL, ABIERTO PARA EL EFECTO EN EL REFERIDO BANCE .-PORÍ Úy- 

TIMO DEJO CONSTANCIA QUE LOS COMPARECIENTES SE AUTORIZAN 

"MUTUAMENTE Y HACEN EXTENSIVA DICHA AUTORIZACIÓN A USTED SE- 

Ñer  NETARIO, PARA! GBTENER LA INSCRIPCIÓN DE La ConsTITUCIÍN 5“ 

DE LA Conrañifa EN EL REGISTRO: ¡ERCANTIL DEL CANTÉN GUAYAQUIL O 

  

F) ABiGADO NANUEL SERRANO NEIRA .- REGISTROS MIL CIENTE 0- . 

OCHENTA Y TRES: ( HASTA AQUI' Lar MINUTA )-LeÍDA QUE FUE :LA 

PRESENTE ESCRITURA DE PRINCIPIO: A FIN Y EN ALTA VOUZ,¿PCR MÍ, : 

El, NOTAR!ID0y A LOS COMPARECIENTES, ÉsTtOS. LA APRUEBAN, SE A _ , 

FIRGAN? Y RATIFICAN EN ELDA, FIREANDG PARA CONSTANCIA EN UNI 

' JAD' GE ACcTCE!ICONGYHÉN) EL? NOTARIC IDE TOUDO-LO CUAL DOY FE.- ' 

PR , : 

y, » Cl. J¡qOPÉS> IT 
o ABE SS ¿EA O2REIVI : o 

> o . Ii 

CÁ 2 o pot. a too: vi 

|. APREZ CC. OSDEF7 BI | : 
a (10205 

s 

MI 4 Í . o Ñ EN ; : , 

ESPAÑA fs 12.03 OLTITOFIS 
AMES, - 2ecos +: a 
EASY ESA 

CTE 
ESTA, ES 

y e 
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1 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

27 

COPLA. 2N FE 0 ELLOSCONFIERO ESTE 

QuE SELLO 

MIL MOVECIENTOS 

A LA CONSTITUCIÓN DE LA 

   
   

Y_ FIARWO EM YA 

OCHENTA Y TRES .- 

e 

ComrañÍa DE 

  

ATT LA po 144% 
RSSiEN POLÍ BEBE — 

IA 

E LONA _ 
7 / (o. Juan de Dios Miño Frias 

Notario Cuarto de Guayagu il 

011 Y 
TERCER TESTIMONIO 

LSTA COPIA 

P 

CORRESPONDE 

  

CSRTIFICO: Que en esta fecha tomó not a al nargén de la ma- 

  

tríz de siete de Marso de Mil novecientos ochezta. y tres 

27 de Abril de 1983. 

BZD ancmmccad 

¡AN 
j INS - e / a AS 

> 

tr] 
SY 

Ab. Juan € 

Notario Cuar 

  

Dios Mino i 

to de Guayaauil 

A SÁ 7 

del conteddo de la Resolución I-RI-83-0475, expedida en la 

Jateadencia de Compañías de vuayaquil, el 14 de Abril de 1983 

€n la que se aprueba la constitución de la Compañía de Respon 

contenido del texto de la escritura que antecede.- Guayaquil,



REPUBLICA DEL ECUADOR 
0 1 9 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

O CERTIFPICO: Que en el Diario "LA RAZON" en su edición oo- 

rrespondiente al día viernes quince de abril de mil nove- 

. cientos ochenta y tres (Año XVIII N%2 5.543) se ha publica 

do el extracto de la escritura pública de constitución de 

la compañía de responsabilidad limitada "ELECTROMARINA CIA, 

- LTDA." con la razón de su aprobrción. Cuayaquíl, Abril 25 

de 1983. 

    , Ab. Marcelo Santos 

ENERAL 

Pdec 

CERTIVICOS Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 IC=RL-83- 

0455, dictáda el 1h de Abril de 1.983, por el ¿r. Intendente de Compañías - 
+ : 

Encargado, fue inscrita esta escritura pública que'contiene la CONSTITUCION 

de la Compañía ELNCTROMARINA Clás LTDA», de fojas 15.656 a 15.671,  núme-



4 
ro 3.662 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 6.810 del Reperto- 
ne 

rio.- Guayaquil, veinte y cinco de Mayo de mil novecientos ochenta y tres.- 

1 Registrador Mercantil.- 

Pa tt 

      

28. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANURADE 
Reguuaser Mercantil del Cantén Guayequil 

CERTIFICO: «¿ue con fecha de hoy, fue arpfiivada una copia nuténtica de esta 
/ 

escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro O- 

ficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975. Gunyaquil, veinte y cinco de Mayo 

de mil novecientos ochenta y tres.- 11 Pegigtrador Mercantil. 
na (edr ALO o 

    

  

8. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
kegouauor Mercantil del Cantén Guayaquil, 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en eX Artículo 33 del Código 

de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el No 385, se ha fijado y se mantendrá 

fijo dwrente seis meses en la Sala de este Despacho, un extracto de la pre- 

sente escritura pública.- Guayaquil, veínte y cinco de Mayo de mil novecien=- 

tos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil.- 
f 
AMA 

O recreo rn rrcroenerercrezar ono 7 asc rca, 28. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Regisuasor Mercantil y el Cantén Guayaquil, 

CERTIFICO: «Ue con fecha de hoy, fue archivado el Certifícalo de Afiliación 

  

a la CAMARA Di COMERCIO. Guayaquil, veínte y cinco de Mayo da mil novecien- 

tos ochenta y trese- El Registrador Mercentil..- 

A 
Ad td At ls ro 

> 8 

a Í 

ae 
> rra orrcarootrtoronrrrerreconicilay *8. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Resuuador Mercantil del Cantón Guayaquil, 
/ 

       


